
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPE, í¿NTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 90,1,1,1, 3. : a 0) ? a y 

Dr. Alberto tmiriboga Ácosta o 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO AR 

COBSIDERANDO: 

QUÉ se han presentado a este Jespecho tres testimonios de las 

escrituras públicas de constitución de la compañía TELEGLOBAL E Y, 
otorgadas aate el Notario Trigésimo del cantón Quito el 16 de octubre 
de 1997 y el 23 de enero de 1998, con la solicitud para 3u 

aprobación; 

GI el Departamento Jurídico de Compañías, ardiante Aemorando 
do. 220 de 23 de enero de 16%2, ha esitido informe favorable para 
la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediaate Resolución 
No, ADM,97328 de 17 de septiembre de 1997; 

SESUELVEt1 

ARTICULO PRIMERO, APROBAS la constitución de la compañía TELEGLORAL 
SÁ. con domicilio en Quito, en los términos constantes en las 

referidas escrituras, 

ARTICULO SECUNDO, — DISPOXERs+ a) Que el Jdotariío Trigásiao del cantón 
Juíto to«se nota al margen de las matrices de las escrituras que 

se aprueban, del contenido de la presente Resolución; b) (ue el 
Registrador Mercantil del cantón CGuito, inscriba las referidas 
escrituras y esta Resolución; y, c) Cue dichos funcionarios sienten 

razón de esas anotaciones. 

ARTICULO TERCERO, DISPONEZ que el Notario Trizósimo del cantón 
Quito, tose nota al margen de la matriz de la escritura pública 
de 16 de octubre de 19%7 por la cual se constituye la compañía en 

referencia, que asedíante escritura pública aclaratoria otorgada 

en esa misma Notaría el 23 de enero de 19958, se ha cumplido con 

los requisitos de Ley para el acto en mención, 

ARTICULO CUARTO, DISPONER que un extracto de las escrituras se 
publique por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
sa Oulito. 

COMINIQUASE,— DADA y Firmada en Quito, 9 g per 130" í 
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del Registro Mercantil toma. 
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